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ACTA: 

EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE 
JULIO DEL DOS MIL TRECE, DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA LLEVAR A CABO LA 
SESIÓN 689 DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
INTEGRADO POR EL LIC. MARIO SANTANA CARBAJAL, PRESIDENTE Y ÁRBITRO; DR. 
EDUARDO LÓPEZ SOSA, REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL; LIC. MARCO 
ANTONIO CABRERA ACOSTA, REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO; LIC. EDNA 
IVONNE SÁNCHEZ GARRIDO, REPRESENTANTE DEL PÓDER LEGISLATIVO; LIC. ALMA 
ROSA BLANCO MERCADO, REPRESENTANTE DE LOS H. AYUNTAMIENTOS; C., 
ERNESTO NUÑO CASTAÑEDA, REPRESENTANTE DEL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MÉXICO; PROFR. Y LIC. AURELIO PÉ 
MENDOZA, REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DE 
ESTADO DE MÉXICO; QUIENES SE ENCUENTRAN PRESENTES, ASÍ COMO EL 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO CONSULTIVO, LIC. FRANCISCO JAVIER VILCHIS 
MARTÍNEZ, QUIEN DA FE, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: I.- LISTA DE 
ASISTENCIA, DECLARACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. II.-
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN, EN SU CASO. III.- LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR 688 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. IV.- INFORME DE LABORES QUE RINDE 
EL LIC. MARIO SANTANA CARBAJAL, PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
27 DE JUNIO AL 03 DE JULIO DE 2013. V.- CONOCIMIENTO, EMISIÓN, DISCUSIÓN Y 
FIRMA DE LAUDOS SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. VI.- ASUNTOS 
GENERALES. VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. I.- ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE AL 
PASE DE LISTA HACIÉNDOSE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES TODOS 
LOS INTEGRANTES DEL PLENO, MOTIVO POR EL CUAL SE DECLARÓ LA EXISTENCIA 
DE QUÓRUM Y SE INSTALÓ LA SESIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL. 
II.-  SE PROCEDE A DAR LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL SE 
APRUEBA SIN MODIFICACIÓN ALGUNA. III.- INFORME DE LAS DEMANDAS RECIBIDAS 
ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 27 DE JUNIO AL 03 DE JULIO DE 2013: UN TOTAL DE 11 
DEMANDAS, CON 12 TRABAJADORES INVOLUCRADOS. INFORME DE LAS DEMANDAS 
PRESENTADAS ANTE LA SALA AUXILIAR DE ECATEPEC: UN TOTAL DE 28 
DEMANDAS CON 28 TRABAJADORES INVOLUCRADOS. INFORME DE LAS DEMANDAS 
PRESENTADAS ANTE LA SALA AUXILIAR DE TLALNEPANTLA: UN TOTAL DE 22 
DEMANDAS CON 22 TRABAJADORES INVOLUCRADOS. IV.- ACTO SEGUIDO SE 
PROCEDE A LA DISCUSIÓN Y FIRMA DE LOS LAUDOS SOMETIDOS A LA 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO, Y QUE EN TOTAL FUERON 17 CON 21 TRABAJADORES 
INVOLUCRADOS CON LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 852/2007 JUAN MANUEL 
GÓMEZ ARAUJO, TIRSO GALLO ORO, ARTEMIO REYES RITA, SAÚL ARAUJO GARCÍA, 
FERMÍN CANTICA ARAUJO, MISAEL ARAUJO GARCÍA Y VICENTE GARCÍA RAMÍREZ 
VS AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC Y DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, CONDENATORIO; 958/2009 HONORIO SABINO 
MARTÍNEZ CORTÉS, ANA ISABEL GARCÍA JUAN, RAÚL CARBAJAL PÉREZ Y LUCIA 
SÁNCHEZ SALINAS VS AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC, CONDENATORIO; 635/2010 
BEATRIZ VENTURA GARDUÑO GÓMEZ VS AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, 
CONDENATORIO; 829/2010 OMAR VILCHIS POLIS VS SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ABSOLUTORIO; 832/2010 ELENA IRENE 
OSORIO JARAMILLO VS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE 
MÉXICO, ABSOLUTORIO; 929/2010 JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ SIERRA VS 
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, CONDENATORIO; 1003/2010 HÉCTOR 
GONZÁLEZ IBARRA, MARÍA DEL ROCÍO ESPINO RIVERA Y RAQUEL LÓPEZ CORDERO 
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VS SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CONDENATORIO; 1287/2010 HOMERO CHÁVEZ SANTIAGO VS SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, ABSOLUTORIO; 27/2011 SARAI MONSERRAT SOTO ANAYA VS JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO Y 
SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CONDENATORIO; 50/2011 JUANA MARÍA ANTONIETA LEYRA GALÁN VS INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ABSOLUTORIO; 
283/2011 ENRIQUE CUELLAR ESCAMILLA VS AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
OCOYOACAC, ABSOLUTORIO; 293/2011 JOSÉ LUIS GIL ÁVILA VS AYUNTAMIENTO DE 
TOLUCA, CONDENATORIO; 398/2011 CARMEN YOLANDA GONZÁLEZ CRUZ VS 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, ABSOLUTORIO; 646/2011 IRLANDA 
SOLÓRZANO AGUILERA VS SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CONDENATORIO; 95/2012 ANTONIO MILPA HUÉRFANO VS 
AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, CONDENATORIO; 101/2012 JUAN CARLOS 
BALVAS PINEDA VS SECRETARÍA DE .UCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CONDENATORIO; 546/201 DARÍO ANTONIO RUÍZ MONROY VS 
AYUNTAMIENTO DE CAPULHUAC, CO DENATORIO. VI.- EN ASUNTOS GENERALES: 
NO SE PRESENTÓ NINGÚN ASUNTO ENERAL. VII.- EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 
CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LA. DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DE LA FECHA. SE  LEVANTA LA PRE•ENTE ACTA, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE 
EN ELLA INTERVINIERON.- DOY FE. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

LIC. FRANCISCO JAVIER VILCHIS MARTÍNEZ 
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